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Coronel Vidal, 17 :de junio de 1992, o

VISTO

 La comunicacién cursada por el H. Ccmcejo Deliberante p(inr .Ia que se pone en -
“conocimiento del D. E. la sancién de la Ordenanza N®, - 53‘/92 Y
CONSIDERANDO . . |

' Que dicha O}dénanza fué comunicada al D. E. con fecha 15-06=923

Que -de'cdnfo;midad' a lo establecido en el art, 108 inc. 2) de-la Ley Orgénicé.'

_de las Municipalidades, eé atribucion del D. E. la promu!gaci'ién_ de las Ordenanzas;

- Por ello; . - : '

" El Intendente Municipal en uso de sus facultades

__DECRETA

ARTICULO 1°, Promiiguese la Ordenanza N°. 53/92 , sancionaflda por el H. Concejo.
' " Deliberante con fecha 15-06-92 , cuya copia, conjo anexo, forma par’éé

del presente Decreto.

_ ARTICULO' 2°. "Comuniquese a quienes corresponda y dése al Registro Oficial. ———

DECRETO N° 1087 \

C.P-N. Rosa Noemi
Secretaria de a ‘
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